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Ark 14. Btllete,'$ de oasa1e.+-Ei personal de i~, Empre$!l ten
drá derecho a billete ,gratúito,·a~oúnlcamentf .1os 1m..
puestos, dentro de las lineas quee.tatier.;{J&'utableci(ia:sen el
litoral de la. Península, BaJea.res, Canarias, y.• Norte. de Afrlca,
haciéndose asimismo una bonitioaciót) del 'so por. 100 en Ja
manutención.

La esposa, hijas solteras e bijos· Ine119r€S de edad. tl!n(1rán
derecho a llna bonificación del 50 p01'lOOer.: el precIo del bi~
Hete, salvo lOS 1m1:H.test~. y a UDS. r-edUecíÓ11 deL&I)';:por 100 .~n

la manutención,
Inde~ndientemente de lai> reducc1onesseñal:adas•. IosfaIní·

llares CItados en ,el párrafo anterior. tendrán'derecho'a un
viaje ar..,ua.l con tilllete de pasaje· gratuito.: salvo iJ::!lpuesto:>. \'
a una reducción del 50 por 100 en la manut~c16n.

También se concede una bonificac~óndel'.:OOp(lr100 del flt!te
neto en el coohe propiedad del. emP1ielLd0 {]lera t!n ,-laJe N):ual.

Las pet1cioneto de estas bonifieaclOl'lU <iebetán l!JQlicitarseer
todos' los casO! a la Dirección de la Zfnpresa,

Art.. 15. Acmion Somal,-LaCompañ:ia', dedícit1'R.la .eum¡¡'d~
500.000 pesetas anuales a la. Institución' :aenéfie~,de,ftConipañia
TrQS1ned1terránea, S. A.:», con el ftride ayudara.ésta alJev:ll:f
a cabo el plan de jUbilacioneli que tteneeBtablecido.

Art. 16. Derechos aaquiridos

A) .El personal de a:CompaiHa Trastllediterrinea, S; A.».
afectado por este Co:c-venio,en caso.deetift~e(1ad;.·con~uatá
percibiendo de la Comp$ñía, ll:a.sta el. Urnite ". <1&tfempiO·estB;.
blecido por el seguro Obligatorio de Enferrriedad"para; 'tnete,mnl:
.zaclón econólnica.. la dlferencia entre fSta y la t-Gtalldadde sus
haberes.. '.' .

B) Ell impuesto sobre el Ren-dímiento del Trabajo Personal,
que devenguen 105 emolumentos ftJos en su cl1antja y ~perl¿"

dicos en su vencimiento. continuará- .siendo a cargO de la
Empresa.

DISPOSICIONES Fn4'ALES

Primera.--:-Las materias no previstas en las nor¡p.a.s ~ este
Convenio se regularán por la legialaeióngenerfd"Otdenanza
de 'ITabajo aplicable y disposiciones' legales cQlDP-lementarlaS,
quecl.aQdo del"Oi':ft4a8 las .Normasde:Obligfido aumpHm.iEmto y
ConvenIos Laborales ar..tel'lOreS, .' >

Segunda..-No se podrán prodUclrper¡j}.das .en :toti haberes
como consecuencia de la apUeación de esteeottveniPI a. cuyo
efecto se compa.raráel total de los~re;hlposporc8iQa.tJ:ab~

jador durante- el últlmo afio ton los¡ngn~os que SU~.·.10.S
distintos conceptos retributivOS. en este: .con.yer.io .utableoidP'$<
excluyéndose. del cómputo únieam.;nte lJl;,a.yUdá'famUifIt; los
aumentos periódicos pOr tiem.pode~viciiXhoriLséxtrasy~
más emolumentos eventuales ytransltorios.

CLÁUSt1LA tiE RE.VlSIóN

La Comisión Dellbera<lora d. este C¡m.venlo PlIetl\ la prO'
sente. cláusula de rmaión en las é<mdlc1ones que a eor..t1nua~

ción se expresan:
a) 51 durante el se¡¡undo aflO dé~"" dél P~tA! Con'

venio. o _ el peri«Jo eomp_dldo'en~ el 1 (le' _ Y: el
31 de cllclenlb!'e de 11m. el lndllie del. """" Qe' \!Id... q.... Ol\QlaI.

=~~~i{'¡~2~~ :~"'~~
~~.~:. ~~:;t'd~~'i~·"~¡· ~~~od~~Prel.':tl~~~d~
1 de enero y. el 31 de diciembre' de .1972:

m~ .:e\an~~.~i!f:;~u:,.::..... IJláe.:~~r;:..•.·..:~~.'~de:U~,
como importe global.. ha serVido .. de ..·. J)ase __ para. .. er·.~iikJ ,del
_"""taj. de ln_nto que. supon"")o. cOI\Iieptl>s I"ttll>utl.
vos pactados en el~te Co~venio.' ' " . .... . ..... . .... ".

cl La ClllltJda<j resIlltante de la, I,J!li_ión del·~ '1>"
tenor $e distribUiráproporcionalmentéa.lo$suetdOá,b.s: que.
figurlW en el ánloulo $eXto de ellté COnyeni<>,Y: ;su.~
engtooetá a,u!Olnátlee.mente la, eolu""",! lI1'!\l$ (}OIlVenlOl> dél
precitado articulo.

CL.4UBtn.AE~

La Cotn1s1ón Deliberante, C(Xf1stítuida. por la8 ". partes afect&"
das por este convenio. haCf' con~ar-qlle suscl'ueulu no d.
termtnan un alEa. de precios.

La representación SocütldeseadeJar en este'Cottv.nio ~x
presa constancia de su aspiración de ,que" en t«ia11as·Repre.·
sentll<llonOS Y: OfIoinas d. la, <J"m}lAllfaen los plJ!l1'tOO ~
tablezca .la jorpadaoontinuada yruegaque,:previO$ ·.168 e&
tudiospertinentes, se. ~~tabIezef'-. oo.n'. caramrW\emI por... ta
Compaft1a para todo el persQnAl, . '. .... '. . ' . '. .'.

y 1& ¡oepreoentaclÓ!" l!oonóDliC,," •por.·. su P_. mel1lflS.sta
que daTá cuenta d. la anterior ....}IldiCl<lnal~ .a<ltIIJn"'"
trati\"O de la ~preBa, al que Incumbe' resolver ~bi'e la :mIma.

, J!ii1'lflillB·lhllli'\lilU R

RE'BOLUC10lV de. la DeteYact0nG:enef'fU dei 1",
tiluto Nacltmal' de Pr8vfswnpor.lct .que fe r.etjfk4
la techa de celebraC'iónde-l .qur8o de AJ.fII4cftt,B
TécnlC1J~ ScmítariQ., de .emJJr:estb,. aceleer4re1l
Valencia, convocado eft el «Boletfn· Of!cial del res·
tado» dI" J de ;uniode 197(;.

En el ~Bolet1n 0ficial del' ESta.do» de 3 del actualBO insertO
lilRtmi:tluciónde la Escuela Naqional ·de:.M.cncma del TrabajO

'convocando varios curSOS <le Ayudantes···.· Tét.\UACOI SAIlit&r1OS;
entre J08 que: se encontraba el q\1& babia .~celebratse en
Valencia·del· 1 de Junio al 30 de JUlt~,de.llLfioencur80.

Por Imposibilidad 'material de" tlen1poen Jaf~a de eonvo
~atorta del mismo en -el «Boletín Oficial del l!:8:t8Ao». se .hace
predsovarlar la feCha de su· cele:braoión,·que tendré. lugar
{jell0de$eptieJubre,all0 de nov1emóre~B11Oactual,

~s .' instancias·. l:n-esentadas· en el ... pIazoDJa.é1o •.·la convoca
COna qUe .. se. rectiftcá son válidas.' dánd{)8¡8U11 :nlléVoPIazo· de
presentación de instancias de treinta diaa n~tura1eS, eonte.dos
fl,.t>attlr del día,sJ.8uiente al de.' la pubU~ción,de' esta rect1ft~
cac1ó:p en: el ({'Bol-etin0ficlaJ. del EStado»,

Madrtd, 13 de jt\l1lo de 1970,-iEI Dele¡a<1o .eneral, José
MartIiIe2Estrada.
• •

MINISTERIO DE INDUSTRIí\

DECRETO 190411970, de 12 de junto, por el que
,sedeclára·urgente lit ocupación de 'bienesafeda4cJs
por la construcción de .lalínea< tU tra7l8pqrte (fe

- enerqia e1;éctrica a t5J{V. entre.UI CICtiuII cTuY¿CI
Gtulrdi,a»'l1 el centro.de ·tran,lormación sito· en el
lugar «Pías ~'Las '.Cachadas» ..•.. (PottttlJedr4). pelta
abastecimiento de. laindústriIJ- «Cerámica- Lomba».

La Sociedad «Fuerzas. Eléctricas del' }ioroeste. s ...A.». ha
sol1clta.do. del~in18t8iiQ delndustr*aelbeneDe1o de expropia
éi(>n:,torzosay decl~ión de uraente OQUpacl9Dde bIenes y
l.ier.~cllosaféCtados por la. 1InPO$1.ción y .• ej8tclclo. de 1aserv14

dUIOpre'de paso: de energiaeléctfica"cwfllndan:tento a lo d1s
p~esta en el articulo treinta y uno,del~aJnento de aplica...
ción ". de . la . Ley dieztmil. noveclelltos'sesenta·· y seis, de dieci
ocho. de marzo;80breexpropiaci6I1· fouosa .. ys,anciones en ma·
t'etia. de instalacion.. ·eléctricaFil. ,aonla fin;Jidad.cte con~~
una linea~' transporte ci,e etiénda.léet6~aa qu'lneeKv.de
ter¡slón entre .11,. actual Ilnea. «T1\N:.a. Cl1....rdla» y ei ""nito
,de transformacióh. sito en el lugar de Pfaa.,-Laa 'Cachadas (Pon-
teve(tJ:a). ...•.... ' . '. .... '. -

t~~e:~ar:;~~~~or:rÍJt~~n\l~~cf~~~~.~~
de.Irtdustria .nPont....edra por ~l\lcl<ln de v.intlSéis de _
tietti¡'te. de mU· nO,véCientosBeSenta. y .·,ocbo.-,publlcada,en .el
'«:§olé~ OfiCial del E$tado» de veintiuno de:' octubre. del JDla.'
moaiío.. .' .' . .. '

se· ~tima. urgente y. justificadSi la .·.oc:upaeión de los' bienes
qU~ s. descril>en .en la re!ltClón fprm11l&d<\ y publicada. por ....
n~esaria la<(lC)IlBtrlloción de-la1fiieae1~lea que se menc10a
n~ para nortnaUzar; el. sutnin1strOa J.a;:. 1ndllBtrta .cerámlca
I,omba». 1$ fl1&l'or exl$tente el> oque"" ~~ ya que aetU&lmtn"
te se aballtseá a traV'Ü de lInaslnstall,Ql<\llIl8I11a<lOe1aÓU, 9.u~.
,"parte deprodudir anormalidades en elaerviolp,ofrecepelllTO
su. estado;

T~amitac;1o· el. oportuno éxped1en~épotl$'cItíWa Del~ón
PrtlVlnCl.al del. :!4lniSterlo de XndUStl'J$,. de.~o con. '" ~
dlez(ttlil no~eolentO& sesenta y Iiels, de dleolocj¡o <l. matoó. Y:
".U.· a.eshuliento. de aplica.ción de. Ve111te: dé octubre; Décreta
dos Jiúl~lscien*os'diecin~eV$/milrtoVee1efitoBsesentay se15.
..sometló .1,1 ttáullte de .W_c16n .¡>6bllt& la petición ds
IlFUerzaaEtélttticasdel N"oroeste~. S., A.»; .' a:etlY() fin la :re1a--
cl.6fl d. lnte1'l!sa.ll"s Y: bienes "I!<ltado&" pullllc& en el .....
l.tln Oficl«lde.la !'rovincia de POlltliVOdrll> mlm01'9 _ta
y n\lElVe. de diecisiete de febrero de tnlll1oVeclen1:oa SllIenta Y
nt\eve;dlatlo «El Faro de Vlgoo<1tt1 dl& dot:. d_l _0_
ratio, Y: relorencla.n el «BoleUn. OflCial del_l;ad""~
noventa.y· dos, de diecisiete .deabrilde1!lfiliOVf:!éientos. seaen..
taynueve ' . .'. .' '

TartJ.bién.86 notificó directQm~te.al:¡¡nico .interesado eom·
prendido en ls.relaciÓn 'que pr~entó la Eínpresa.pet1Q1~nvl&,
de C()llformid..'t(i con las normas dem.Ler .,de ProcecUírrlento
t\dmitdstrativo,Purante el plazo reglameO,tfu'io '. S~ QreQnt6
escrito .' de don. Esteban. Vicente Rodrlgu'$. ,en nombre .df la
eDm\ltUdad hM'ed:itarla. de don' AntonloVlcet1t~.Durl1n, , cuyas
alegáclO11es 'h<'H1:de . ser . desestirnD.dasi ya .. que. en ellas' no ...
gernuet;ka Que concurran. .' sImul~eament~,. las pruhibtcloqts
4.'Ue .18e:indien:n,en .d •artfeuloveintiSéiS 'C!.el ..R... eilarnento: aJll.O"'
b.ada .' por Decretp dos .. mil&eisclelltos .dJecInuerve/mll .novec~·

~r¿ns::niMJ:lÍ'óndedeVP=:~~b~~~~~e:~f:ctraaP:t
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esta servidumbre, [la d.,; considerarSe que nc ~;;. $ste momen·
to de pronunciarse sobre esta petición

En su virtud, a propuesta del Mihistrcdé tndusttia y pre..
na deliberación del Consejo de. Ministros enSll reunión del
día cinco de junio de mil llovecíentbs setenta.

DlS:~uNGO-

Artículo unico.-A los efecto$ pl"eVistos en la Ley. de.E:xpro"
piación .Forzosa y Sanciones Bn Materia de Im~talaciones -EléC"
lrlt:::as diez/mil novecjentos sesenta V sel:;, de dieciocho de mar·
<':O, y en su Reglament.o aprobado por De<~reto dO$:-tnü seis
tientos diecinueve/mil novecientos sesent,a V seis,deyeip:te de
octubre, se declara urgente' la _. ocupación de·- los -. tertenqs-y .bífil~
nE's gravados por la servidumbre de -paso impt¡:€~ta,'~on"el al
cance previsto en el artículo cullrto de la,:r,eycttad,a;parpt
la Instalación proyectada por (F1,lerzasE:léctri,c'a,s,qeLNor-oes;
te S. A.») (PENOSA), de una línea detra.nSt?Qrte"de.'eIl,et~ía
eléctrica a quince kHovoltIos de· ten:'i:Íón, con ·origen$:n)a. ac~

tualmente en servicio de la Empre$a P.~ic:ionari;t,'.«('l'ú1~La·
Cuardia¡¡. y término en la subestación tra.nsforIDaqora tle la
industria «Cel'ámica Lomba)), sita en el Jugflr';de:Pí¡:Ht~S Ca,~

('"haduf (La Guardia), provincia de Ponteve(ir:a.
Los aludidos terrenos y bienes. r~dlcantes .ener:lugl1rd~

Las Cachadas-La Guardia (Pontevedra), son··tos qUe.aparecen
descritos en la relación que consta en clex.pedi~n;te,.. que. fué
incluida. en el anuncio que se inserto en ...eL:{{BOleth1.e>f1ciaJ
de la Provincia de Pontevedra) número treinta.>y·nu~v~,de
diecisiete de febrero de mil novecientos sesentas>nueve,dia.
ri:; ({Faro de VigOl> de doce del mismo mes y año y «BoleUn
Oficial del Estado» número noventü \' 0.0,<;. dethecisiNe- de
abril de mil noveciento~~ sesenta vnuew~

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en .Madrid
a doce de junIo de míl nO\'f'('Íentos Retenta

F'RANCISCOFRANCO

El Ministro de [ndu,~tl.'ja,
.10SE MARIA r,o;-' - O~! .E·J" J;'-l!\

Y NU&EZ DEL PINO

DECRETO 1.90S·jD70, ¡Ü' 12 de junio. por el qlle
se otorgan los beneficios de expropiación. tMzosa
'JI urgente oL'upacu:'n (le t1ienes pafa constrU..ir tma
linea de transporte de: ene,,(/ia.el'édtricu·a'110 KV.
MftTtorell~Ca<,;tellbishal, por - «Fuerzas· Hülror!1éctrí
cas (lel Segre, S. A.})

La Empresa «Fuerzas Hidroeléctricas· del. Segte,KA.n, hú
solicitado del Ministerio de IndustriaeI ben;efi?ipCie eXPl:opi~

ción forzosa y declaración de urg~te.ocupªc~6n,:dEl':1:rl~pes·y
derechos afectados por la imposiciqn y .ejerc~?io' 'ci,l:!·.l~,. servj~
ctumbre de paso de energia eléctrica, c<}ilfurtd'aOlE!lltP·.ért lo
dispuesto por el articulo .treinta ..yuno',clel,RegI.arnellto· de
aplicación de la Ley diez/mil novecientos.sesenta,.:y'seis; de
dieciocho de marzo, sobre exproPiac~ón.fOTzQsa .Y:Sáhc:ioriesel1
materia de instalaciones eléctricas, con la fii}a,~ict~d'de:{l011~~
truiruna linea de transporte de energía: :elét;:tlica de'CieJ'lto
diez kilovoltios, Martorell-pasteIlbisbal, que. alirtlentara la es~
taci6n transformadora cientodiez¡veintiCincó kiIov:cltios,uCas-
tellbisbah>,en la provincia de Barselbná~.. ... '. '. -

La declaración en concreto ele. la utUidadPú1:l1icll.. .. de .la
instalación mencionada se acordó por la D~l~g:aq!ón:.f:',rovin
dal del Ministerio de Industria en:l?a,rce~ona:,·p'01'.R~·9lucióp
de fecha veintinueve de febrero..d~·mil nov.ee..teI1tPs,S:~eIlt~ y
ochó, publIcada en el «Boletin 9ficial tiel Es~a:d,o»',núrnero.se'
sentn. y cinco, de quince de marzosiguie11'te

Se estima justificada la. urgente necesidad'aeta.ocupación
de los bienes precisos para la construccié¡nOeJa-.:li9,es..,qll:e'
~.e describen en las relaciones Jormuladas" PÓI: ser.Wéc¡Sú
aumentar las disponibilidades de energiaeléctrÍca et1::1:p:'lg;20na
indust-riai en expansión, cuya delllánda .nopüe(h:rs.~l'at~lldida
por insuficiente capaCIdad de las instalaciones·aGtt1a1~ que
la abastecen, lo cual representa una falta de'·segu~ridad.:~ri'el
servicio, con el consiguiente pellgro de parallzitei6n·de las ln~
dustrias y quebranto económico. . . '.. '. < .",

Tl'amitado el oportuno expediente por la'IJelegaci6n Pr,,:,
vindal del Ministerio de Industria en Barcelona,', '(le: :·a:(llletdo
con la Ley diez/mil novecientos· sesenta y seis, de.,di~iDc:l;lO
de marzo, y su Reglamento. de aplicaciÓn de ve~nte~qeoctllbre¡
Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil.IlQvé"cientqR ,s-esen
ta y seis, se sometió al trámite .de inform.Re:LóJ1'·púPlícA'la pe~

tición de «Fuerzas Hidroe1éGtricas·. del. Segre;>~k .'A.»;a-cuYQ
fin la relación de interesados ybienesaf~ctap,os.,:se·Pllblipó
en el {(Boletín Oficial» de la provincia de,.:veintiséis,dejunio
de mil novecientos sesenta y 09ho, periód·iCo {(~J' ,Co:rreoCa~
talám} de treinta de octubre de mil novecÍentoss~nta,S ocho
'r' referencia en el «Boletín Oficial. del .~<;tado>~,p:úr!lero'sei~!
de siete de enero de mil novecientos sesenta: y. nueVI'f.,1;ambiérl
se notificaron a los Interesados comprendJ(josen~as:t.elaei(l-'·
ües que presentó la F:mpresa. petic~onarla,de eonf0ftIlidad: 'C(}ll
lit~', normas (11" la Ley de ProcedImiento Administrativo. se-

present~roil . cínco escritos;' solicltándose en uno la expropla·
ción '. tot,al" de .·la· finca-,-pediJ,1'.lento. q.ue .•.. no es procedente de
ctuciren.estemomenUr-' yenias, demás (iepplazamientos de la
linea por: razones 'q:tte ,no'· sefundan.en .• alguno de· los supues
losqq..eisirven de 'haserle hechO a,. las :prohibiciones. del ar
tículo v~.inticinco, o -a las limitaci<mes del articulo veintiséis
ue~ Reglamento aprobadó. por Decreto dos mil seiscientos die
eülü.eve/miJ novécientossesenta y' seis, de veinte de octubre,
00'" 10 que, han. de ser' desestimados.

En su.: virtud, a propuesta del Ministro dé 'Industria y pre·
deliberación del Consejo de Ministros en su reunIón del
einl.''Q de lunio de mHhovecientQs setenta,

DISPONGO,

AitkuJo únicú.~-A los efectos preVistos en la Ley de Ex~

propiacipn· Forzosa y Sanciones en·· Materia de Instalaciones
Eléctric:.t0 diezlrl:"1il novecientossesehta. y seis, de veinte de
oe~ubre,:,se ,declara urgente la ocupación de' los bienes·y dere
chos af~tf,ídos por la .imposición ,v·.ejercicio de la servidumbre
de paBú:de energlaelectric:a, para-láconstrucc~ónde una linea
de transpm;~e de ciento '. diez kilovoltios, ". MartoreU-CasteIlbisbal.
qw al1tl1,eotárá la 'estación transtorI]1a(iora ciento diez/veinti
cinco ki~.ovoltios .«Cas"tellbisbah>, en 'Japrovincia de Barcelona,

Los aludidos bienes y derechos son Jos .que aparecen d&
critos ellO lasrelaciolles ,que constan . en. .el expediente y. publi·
cados epel ({ffole,~In Ofic:ia!>l, de .la provincia de veinticinco
de juníq,qe' mil: .novecientos sesent.a·. y.Qcho, periódico. «El Co
rrep GaJ~l$m, .de trE!Intade octup!€ldf··mi1 novecientos sesen
ta. y ocIto y referem;ia .enel.({Bo1~t-iI10fieial del Estaclo» nú~
rlleroseis', de siete de enero de mil novecientos sp.senta V nueve,

Asl fo ·dispong.o por el pr~sente OeCTE'to. darlo en Madrid
dote de junio de mn novecientos Retenta

FRANCISCO FRANCO

El Minj.,~tJ'o (1(' lndllst.rhl,
¡SI" ,rON.\

y NUÑEZ Dln, PINO

DECRETO 1906/1970, de 12 de junio, por elqu.e
se deClara la utiliclad-públtca a efectos del benefi
cio de expropiaci6n fOrz,qsa !le' determinadas insta·
laciones de ·«(Jas. Natural,;' S, A»,. y se declara ur
gente l·a ocupación de lpsbienes afectados.

El al'ticul() seseuUi, apartado cuatro; .del .texto refundido qe
la Ley (le] ~gundo Plan.·.de .Desarrollo -EcOnómico y Social para
el períOdo mil .novecientos .. selienta y .• ocho· a mil. novecientos
set~nta.y uno; apl'obadC> por Dec~t,octe nueve de mayo· de mil
no:recientossesenta y. nu~e, establ;e~e. que el Gobierno podrá
decretar·a· favor de. una ,Empresa .el ...·Qeneftciode expropiaeión
forzosa y. si ·proc!Kljera, declarará. U:rg'ente la OCuPación' de los
terrenos·"necesarios p-ara 'sües~ablecinüento o ampliación, siem
pre que:~e :trate de alean:zar 'un grado de productividad sufi
Ciente.

La E;1ltida.ct «Gas Natura.l,S. ,Aj), que por Orden de .doce
de ener().~e .·mil novecieutQ$ sesentaS'oohoes actual titular
de . laconce:st?I:1' '. Y. aut()r:tzaclÓI1 .. 'adIninJStrativa otorgadaB por
Orde-ll I!JIIli~terialde diez de mayo':de miJ. novecientos ,sesenta
y seis, pa.l:~,el ..establecilTlientode .. ~a.U1<:lustria con destino a
la reee?~itW"111m~amjento,ragasifj~iÓ11Y.fraoc1onamlento
de gas',natura1: licuadQ, ypa.ra ~a>distribución, utilizacIón y
ventad~lgas deemisiónprlXil1cidos..~~<lestino a usos domés
tIcos. eind~<;trla,les:, hafj(}licitado. ·.11l.. ~ec1aración de ·utilidad
ptiJ)licfl.,.a. lo$., efectJ)s de la. concéSión'<te.1os benefíelos de expro
pi aci6Iif?:f'Z?Say I~ urgente .ocUP~C:Íónde 108 terrenos. para la
\n$tal~ci6n' de variante 'de gasocll1,ctQprlneipaI, arterias que
ú,arteude1 .tnism9, válvulas de s~cj9namieI1;to,.c§,maras de re
g-ulllcíóni,'Tedes' de' distrihuciÓll' .~. ,p:to~ci6n .catódica· DiChas
jnstalacto:n~..vlen~n.a d~rrollareI~squema princiJJ:al que,
ryrevta 8lr:~I?robaetón, .fué declarado'. de .. utilidad .p.iíhllca por
Q~r€!i:.()"se$E!l).ta.Y:1JI1olmH' noveaiel).·~ sesenta yocl1o, de trece
de ;:en:ez:~("Y,:dOSC1eptos'diedslere/mflnQvecientossesenta y nue-
ve. ge. t~~il:lta·.de·enerú;y discurren lJ:qr.)q.'i términos municipales
de Barcelona, Prat cleL1obr~at, Hosl)i.talet de Llobregat,Cor.
nenií, S~n.Baudili() de!Jlob~at, Vi)adecáns. San JuanDespt
San .Justo. pesvern,··Esplugas. S:ln.'·.feHu de Llobregat, Molins
qe: Rey;.~,apiol,.}lalleJái· ~an 'VicentedelsHorts,Castellbisbal.
san. Andr:~s'de llk:aatca, .Martqrel1,Rubi, SanCugatdel Vallés,
sanp.anyola,fUpollet, Moneada y Reix:aCll,'San Adrián de Besós
y: B.¡;tdaJonR,. hab.i~do -sidQ ..autQr~zadas. dicllas instalaciones por
la Dire,cciórt .. GenergJ de Energía yCombustihles en dlectocho
de febr~ro úI~imo.

En el. :e:g,ll,éd~ehte incoado al. efecto l1tt quedacto demostrado
el im:remento de la productivicltWporcuanto la distrjbución
del gas de que se trata; corno fuente energéti-ca de inestimable
valor, cotltttbuirá .·en, forma destacada a un mayor ·grado de
industrta:1iz:acjóll .. d;e unaZOlla tan important.e para la econo
mía españ{)lª'. como' esta de los· alreciedoJ.'es de Barcelona,. slen
dala. luogencia -consecuepcia de la d~manda y de la convenlen~

cia de' qJ§poner a la' brevedad poslp-Iede .un mayor y valioso
aporte' é:uerg-~ttco, como el repres.eutado por combust,ible tan


